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Dirección y Administración
SECRETARÍA DE POLICÍA

Ley.de Creación del.Bqletín

LEY N° 204
ELSenado y Cámara de Diputados

de la Provincia de' Salta, sancio
nan• ¿ontuérza de  LEY:  
fírt. 7.*°—Desbebía' promulgación

be ésta Cey ¡jabrá un periódico que
  se denominará EOCCCllí. O^lCífíC,

cuya publicación se ¡jará- bajo la.
vigilancia ' beLministeiro de gobier- •
no.                 

fírt. 2:°—Se insertarán en éste
boletín:  
Í.°—Cas Ceyes que -sancione la le
gislatura, las resoluciones de cual
quiera de las cámaras y los bespa-
cijos de las comisiones.  
-2.°—Todos los decretos o resolucio
nes del Poder ejecutivo.
3 P—Tobas las sentencias definiti
vas e ,inferíócufovias., be los Tribu-
nales de- justicia. También se inser-
darán, bajo, pena be nulidad, las ci
taciones por edictos, avisos be. re
mates, p en general todo acto o do
cumento. que por leyesrequiera pu-.

  tíicibab.     
fírt. 3.°—£os. Subsecretarios dé.

f, * ,

poder ejecutivo, los secretarios be
 -las Cámaras .Cegisíafivas p dejos

Tribu nales be .Jifeticia ¿p los Jefes

be oficina, pasarán 'diariamente a la 
dirección, bel■ periódico oficial, copia
fegalisaba be los actos oJtocumenj-
tos -a: que se refiere él artículo an
terior.-

fírt. - 4.*—Cas publicaciones bel
fíOCCc.ir> O?lClfí£,se tendrán por
auténticas; p un ejémplpr be cada
uña be ellas se distribuirá gratui
tamente entre los miembros be las
cámaras législativás p abministra-
tivásjbe la'provincia.

fírt. 5.°—€ñ el "archivo general,
be Iq Provincia y en'el be la Cáma
ra be justicia se coleccionarán dos
o más ejeinplares -bel 13QCCT1H
O?lCIfí£, .para que pueban ser com- 
pulsabas sus publicaciones, toba
ves que se suscite buba a su res
pecto. :

fírt. 6.°'—Tobos los gastos, que
ocasione ésta ley se imputara á la
misma,

 
fírt. 7.a—Comuniqúese, etc.

Sala be Sesiones Salta, fígosto
10. be. 1908.
FÉUX^USAN DI VARAS ■

JUAN B> GÜOIÑO
S. de Ja C. de J). i».

Departamento.                  
' dé
Gobierno!    

Salta,, fígosto 14 de 1908.
Téngasp pqr Cey de la provincia,,

cúmplase^ comuniqúese! publfljuése
P besé al.fíeqisfrp Oficial.

> LINARES*
  SANTIAGO M^LÓPEZ.

 

Ley.de
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ACUERDO DE MINISTROS  

Decreto Ñ*’. 1088
 

Visto la planilla elevada al Mi-
ñi.sterio ele Hacienda' por.la. Jefa
tura de Policía referente,a la entre
ga de los fondos' para gastos de
sostenimiento de la Repartición se
gún la asignación que se expresa.,
en el-Inciso 4 Item 4 del presu
puesto vigente hasta el 29 ele Fe
brero ppdo. y         

CONSIDERANDO:
a)    Que siendo, de necesidad tir-
  gente, proveer a lá policía dé '■
los elementos indispensable pa
ra sú sostenimiento, habiendo
sido la práctica” establecida y
perfectamente / justificada’ éntre-

  garle los fondos á .principio de ;
cada mes: -       

b) Que, no habiéndose sanción a*- j
do el presupuesto que autorice |
éstas inversiones, la ley-de Con-  |
tábilidad lia previsto el caso au-,
torizando al P. E. para que en  
apuerdo de Ministros,, voté las
siunds'necesarias para sufragar
los gastos urgentes de la Admír'
nistración en circunstancias ex-  
traordiiiariaSp pegúhMq’. estatuye
el Art-. 7 de la citada. Ley.

  Él Gobernador de la Provincia
  en acuerdo' de Ministros 

    .DECRETA:     

Art.- 1°.—Págu.ese por Tefeoréfía
prévia intervención de la’.'Conta-'
daría General, al Sr. Jefe de Po  
licía de 'la ■ Provincia, la suma de
ocho mil setecientos veinte-, -pe-
sos moneda legal ($ 8720.00 m/1) ‘
eu concepto de .gastos 'de la Poli- >

  Nmú.-830
;-------------- -------------------------------- ------ -------------—

. cía correspondientes.' • al ’ presente
mes de Setiembre,   según., el rubro,
del inciso 4 Item 4 de la Ley ríe
Presupuesto vigente ‘hasta uí; 29.
de Febrero ppdo. con cargo ue. dar
cuenta documentada de Ksu‘íhvéf-• • v •               sioii. .      

Arti 2V.—CbmuníqiiéSe,. publi-  
quese y dése al "Registro Oficial.

Salta, Setiembre 2 2’de 1920
 CASTELLANOS'
M. López. Domínguez

Es copia M. I. Avellaneda

            

   'Decreto N.° 1'090       
Vista la nota elevada por la Je

fatura de Policía y atento a los
fundamentos de'la misma,
El Gobernador de la Prbviiicia

en acuerdo de Ministros
  DECRETA:        

Art. i0.-—Créanse lás Sub-Co-
anisarías Auxiliares ad-hquorem
en-los partidos de El Mollar -y 
•Desmonte, Ia.' Sección del' Depar
tamento de Anta.

Art. 2°.—Nóníbranse Sub-Comi-
  sari os ád-honoyem de los partidos

de Algarrqbo y el Mollar, a los se
ñores Audelino Zigarári y José Joa
quín Amado.,•..respectivamete. ¡  

, Arr. 30.—Créanse tees- puestos
de agentes de policía,.que se di.^-

■ tribuirán, respectivamente-, en las
Sub-Comisárías dé El Mollar, Des
monte y Algarrobo. 

' Artlq'-'.—El presenté gasto’ se
hará d'el producido de ReiífáS Ge
neral, impútese al presente y- dése
cuenta oportunamente a la H. Le-
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  g'isl atura.
Art. 5°.—Comuniqúese, publí-

qiíese y dése al. Registro Oficial.
  Salta, Setiembre 22 de- 1920

CASTELLANOS
 íí. LÓPÍSZ DOMINGUEZ'
Es copia: D. López Reyna.   

  

Decreto N°. 1091
Debiendo atenderse .el pago del

personal déla Administración Pu
blica por .el.mes’ en. curso, y

  CONSIDERANDO.-

a) ’ Que la falta de la Ley de Pre
supuesto proveniente de la obs
trucción de un g'rupo de legisla
dores ocasiona los más serios
entorpecimientos a la Adminis
tración, é irroga grandes perjui-

   cios al público y al Estado, crean- •
do al mismo tiempo una si
tuación angustiosa, en numero
sos hogares 3? de lesión a los in
tereses del comercio que el P.
E. está en el deber de reparar;

b) Que dado el tiempo transcurri
do sin haberse sancionado esa
Ley, 3' estando previsto 'por el ,
Art. 70. de. la .Ley • de Contabi
lidad de la .Provincia, entreoíros-
el 'caso pres'ente, facultando al
P. E. éu circunstancias extraor
dinarias. a invertir de Rentas
Generales los fondos necesarios

  para atender los gastos de la
Administración dando „ cuenta
oportunamente a la H. Legisla-

, tura.   
Jií Gobernador de la Provincia.

en acuerdo de Ministros
decreta 

   Art, i°.—Pagúese los sueldos y  
demás obligaciones de la Admi
nistración Pública pendiente desde  
el de Setiembre^ de acuerdo con
'la Ley de Presupuesto vigente has
ta el 29 de .Lebrero del corriente

    ano...
Art 2°.— Dése cuenta en opor

tunidad del presente decreto a la
H. Legislatura.
  Art. 30. Comuniqúese, publíque-

’se é insértese en el R. Oficial.
•Salta, Setiembre 22 de 1920.

    CASTELLAN   
M. López Domínguez

Es co,pia: C. Hoyos

  MINISTERIO.DE GOBIERNO

Decreto N” 1084

    Vista la nota N- .1043 proce
dente de la Inspección Nacional de
Escuelas de la Ley^ 4874, en la
que solicita aquiescencia para fun
dar una Escuela Nacional en la
localidad denominada Viña-I Pozo
del Departamento de Anta y en 
atención a los informes que° obran
en el expediente 742 D/920 del
Consejo General de Educación,
El Gobernador de la Provincia

  decreta:
Art. í.°—Autorízase al Consejo-

Nacional de Educación para que
instale una escíiela Nacional ’de

 la Ley 4874, en la localidad deno
minada Viña! Pozo del Departa
mento de Anta, donde existe po~

. blación escolar que no recibe, ins 

MINISTERIO.DE
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  trucción.
Art. 2Á— Comuniqúese; publí-;

■quese y dése al R. Oficial.
Salta, Setiembre 20 de 1920

CASTELLANOS  
    M. López Domínguez
Es copia: II. I. Avellaneda o. I* de g

Decreto N°. 1085
         

Vista la nota N- 2560 M./iq
de la Jefatura de».Policía en la que
informa sobre el resultado^ del exa
men a que'fué sometido el perso
nal de su dependencia, para optar
a los cargos de Sub-Comisario, ,
Oficial Inspector y Oficial Merito-

  rio, y en atención a las clasifica
ciones'.obtenidas,

El ^obernadod'de ¿a. Provincip

decreta:     

  Decreto N.° 1087
  Vista la terna elevada por la’
Comisión Municipal del Distrito'
La Silleta, paradla provisión de
Juez de Faz Suplente,

El Gobernador de la. Provincia
  decreta:

Art. i.°—Nómbrase Juez de Paá¡
Suplente del Distrito La Silleta al  
primero déla terna señor'don Cus
todio Muñoz.

’ Art. 2.0—El nombrado se recibí- 
rá de su cargo previas las formali
dades de Ley.

Art. 3.0—.Comuniqúese, publí-
quese y dése al R. Oficial.

Salta, Setiembre 22 de 1920'
  CASTELLANOS    

M. López Domínguez
Es copia: M. I. Avellaneda o. 1- de g-

Art. i.°—Asciéndase a Sub-Co-
misario de Policía de la Capital, al
actual Oficial Inspector don !Ma-.
miel Ademán, en reemplazo ’ de
éste como Oficial Inspector a don
Remigio. Reyes Escotorín, y en
reemplazo de éste como -Oficial
Meritorio al- sargento i..° don
Diógenes Zapata, con las asigna-'
dones respectivas que determina
la Ley General de Gastos de la
Provincia.

Art. 2.0—Comuníc/uese, publí-
quese y dése al R. Oficial.

Salta, Setiembre 21 de 1920
     CASTELLANOS
  M„ López Domínguez

Es copia: M. I. Avellaneda o. 1- DE g.

I   Decreto N’ 1089  

Vista la nota N°. 182 M. G. 36  
- del Departamento de Obras Piíbli-  

cas ppr la que demuestra la conve
niencia de tener bajo su dirección
la conservación y limpieza del edi
ficio de la Casa de Gobierno, y a

, objeto de que los-trabajos de re
paraciones de dicho, edificio, como  
las adquisiciones ele material, repa
raciones de carpintería, herrería al-
bañilería etc. de los ■ edificios de
propiedad de la Provincia, .y todo
lo que se refiera a instalaciones de
electricidad y su consumo, se au
toricen con él debido contralor'
el correspondiente ajuste de precios,
condiciones y demás requisitos pa
ra el mejor acierto en la aplicación
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  de los recursos pertenecientes al ‘
• erario público, como asi .también
para la má/conveniente ejecución  
de los trabajos que sean autorizados,

Eí Gobernddoi' de la ]^ovinciax

decreta:  
Art x°.—Encárgase al Departa

mento de Obras. Publicas, de la con-
' servadon y cuidado del edificio de

  la Casa de'G-obiérno; dél contralor
del consumo de electricidad: =de lastí ' ' • « ■ V
reparaciones de albañiiéría,. carpin--
teria, herrería etc. que sean necesa
rias paralas distintas dependencias

  de la administración; para la ad
quisición de' materiales para ese fin,
y conservación y reparaciones de
las obras sanitaria y de iligieniza-
ción, así como para todo caso en.
que sea necesario ei informe técni
co de dicha Oficina.  

• Art. 2°.—Autorízase al Departa
mento'de Obras Publicas a iniciar- ’
las gestiones conducentes a que el-

  consumo de energía eléctrica -para
ventiladores /calefacción. se haga-
con medidores especiales de tarifa
reducida; quedando todo él perso
na! de servicio bajo sus órdenes para
los demás fines de economías en el
consumo diario.

Art. 3‘\ — Todos los trabajos de
  reparaciones que se menciona se

rán intervenidos por el Departa
mento de Obras Publicas^ o ejecu
tados por el mismo, administrativa-
meme, siempre que sü importe no
pasara de 500 $ prévio él informe
de lá Contaduría General y la re
solución respectiva de la Superio
ridad.

Art. 40.—Toda solicitud por tra-
.bajos de la ín'dole expresada, que

Oficial   Pág. 1540

demande un gasto no mayor de
cien pesos debe- presentarse acom
pañada . con dos o más presupueh-  
tos de distintas firmas, los que. se- 
rán remitidos a informe del De-  
pártaméúto de 'Obras Públicas,  
quien se expedirá sobre la acepta
ción o rechazo de los citados pre-'
supuestos, acompañando en este úl
timo casó, él formulado por la' Ofi
cina,. Confeccionado con precios
unitários'corrientes en plaza, ya
sea para ejecutarlo administrativa
mente o por persona competente
que a su juicio'merezca- confianza  
y seguridad.    
' Art. 5".—Pasando el pago de
100 $, hasta 500' $ el trabajo puede
hacerse administrativamente, a cu
yo efecto,, el. Departamento de

. Obras Públicas elevará un prestir
puesto detallado, de especificacio
nes,^importes parciales y totales, pa
rala aprobación dé la'Superioridad,
previo informe- dé la Contaduría
'sobre la. imputación del gasto.

Si el trabajo hubiere que hacer-
!t lo, por particulares, se procederá

por'licitación privada, verbal o es-
critp, según el caso y la naturaleza
de Tas reparaciones-a ejecutarse. Si
fuera verbal, el Departamento'; de
Obras Públicas. invitará a varóos
constructores matriculados en la
Municipalidad y con intervención
del Jefe de la Oficina recurrente 
llevarán acabo el acto de la licita^
cióñ, en .igualdad ’de condiciones
para todos los interesados; de. 'lo
que se levantará acta firmada por

^odos los presentes, llevando las ac--
-tuacion.es al Ministerio correspon
diente. *

Si fuere escrita, porqué así lo exi

tuacion.es
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ja el mejor contralor cíe las ofertas '
y las diversas condiciones de las re
paraciones que merezcan según el.
juicio técnico expresa manisfesta- ,
ción se sujetarán a los siguientes •
requisitos:    
a) El Departamento de Obras Pú
blicas invitará a, varios constructo
res matriculados en la Municipali
dad a’ la ejecución de los trabajos, '
enviándoles en circular el pliego de
condiciones, especificaciones y cóm
putos métricos correspondientes,, pa- ■ I
ra que aquellos, presénten sus pro- j
puestas en sobre cerrados en el día 1

  y hora determinados, ante la comí- *
sión formada al efecto para cada I
caso.     ,!
b) La comisión,para licitaciones
privadas1 estará constituida por el
Jefe del Departamento de Obras Pú- ,
blicas, Jefe de la Oficina iniciado- |
ra del asunto y el Oficial Io. del i
Ministerio de Hacienda, la que ¡
procederá a abrir las propuestas en j
presencia de los interesados levan- ¡
tan do un acta en ,1a que conste el !
resultado de la licitación firmada j
por todos los presentes al acto de la |
apertura de'las propuestas.

  c) Las propuestas para estos actos, ,
  deberán cumplir con la Leí'' de Se
llos y serán rechazadas por la Co- (
misión si adolecieran' de alguna fa- i
lia en las especificaciones, cómputos
métricos e importes y queia juicio
de aquella fueren insalvables; o
cuando no cumplieren con'la Ley   
de Sellos. ■ '  
d) Una vez cerrado el acto de la li- |
citación no serán admitidas otras

  propuestas; reservándose el Gobier
no la facultad de rechazarlas.a' to
das, si así lo juzgara convenientes

Art. 6o,—Si los trabajos se auto
rizaran por administración, deberá
ordenarse la liquidación del impor
te presupuestado a nombre del se
ñor Jefe de Obras Públicas, con
cargo personal de rendir cuenta do
cumentada.  

Art. 7°.—Cuando se ordenare
por particulares, el pago se efectua
rá una vez terminados los trabajos  
y recibidos por el Departamento de
Obras Públicas de conformidad a
lo estipulado en el pliego de condi
ciones, que haya servido de .base
al convenio.

Art. 8-—Toda la tramitación de
un trabajo de la índole expresada
deberá formar un, solo expediente
con carátula numerada en el Mini-
tério correspondiente a la oficina
iuiáadorajfy la liquidación y orden
de pago se formulará' en el mismo,
a objeto de formar el compro
bante completo • de la inversión
.con todos los antecedentes relati
vos.

Arf. 9?.—Derógase todas Jas dis
posiciones que por decretos 'anterio
res. se opongan al presente.  

Art. ro—Comuniqúese, publí-  
quese 3? dése al R. Oficial.

Salta, Setiembre.22 de 1920
    CASTELLANOS

M. López Doming-tiek
Es copia: D. López Reyna  

Decreto N? 1092.

  Vista la tenia elevada por la Co
misión Municipal de Coronel. Mol
des parala provisión de Jueces de
Paz Propietario 3' Suplente,
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El Gobernador, de la Provincia
  '  

   DECRETA:  
Art. i°.—Nómbrense Jueces de

Paz ¡Propietario y rSupl ente del Dis
trito de Coronel Moldes a los se
ñores Ramón Figueroa y Emilio
F. Meudía, primeros déla terna.

Art. 2.0i—Los nombrados se reci
birán de sus cargos previas las for
malidades de Ley. : .

Art. 3.0- ■ Comuniqúese, » publí-
quese y dése al R. Oficial.

Salta, Setiembre 24. de 1920
CASTELLANOS '

M. López Domínguez
Es copia:—D. López Reyna.  

Decreto  N ° 1093

  Vista la renúncia elevada por el
señor Patricio González del cargo
de Concejal Municipal del Distri
to de Güeiues y en atención a sus
fundamentos,

El Gobernador de la Provincia
decreta:

Art. 1."—Acéptase ’la renuncia
interpuesta por el señor Patricio
González del cargo de Concejal de
la Municipalidad de General Güe-
mes y nómbrase en su reemplazo-
al señor Luis Langou.

Art. 2.0—Comuniqúese; publí-
quese y dése al Registro Oficial.

Salta, Setiembre 24 de 1920
CASTELLANOS  

M. López Domínguez

Es copia: D. López Reyna  

  Decreto N3 .1094
Vista la nota elevada por la Je-

  fatuta de Policía,
,El Gobernador de la Provincia.

DECRETA:  

Art. i0.-—Déseles las gracias al
ex Interventor de la Municipali
dad de San Cárlos señor don'Ra
món Serrano por' los servicios
prestados- en el desempeño de sus

   funciones -como Encargado de la
Comisaría del expresado Departa
mento.^

Art. 2“—Nómbrale Comisario
de Campaña al señor, Moisés Ca
sas.    

_Art. 3".-—Comuniqúese, publi
que y dése al R. Oficial.    

Salta, Setiembre 24 de 19 20
  CASTELLANOS

    M. López Domínguez

. Es copia: D. López Reyna

Decreto N° 1095  
  Vísta la renuncia elevada por el
Comisario de Policía» de Ruiz de los
Llanos y atento a los fundamentos

  de l'a misma,      

El Gobernador de la Provincia
■ DECRETA:    

Art. i.°—Acéptase la renuncia
interpuesta por el señor Raimundo

¡ Pérez, del cargo de Comisario de
   Policía de Ruiz'délos Llanos, y

nómbrase Comisario dé Campaña,
al señor D11. Ramón Ouiroga López.

Art. 2.0—Comuniqúese, publí-
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quese y dése al- Registro Oficial.
Salta, Setiembre 24 de 1920   castellanos

      M. López•¿Domínguez

Es eopía: D. López Rey na    
           

Decreto-N?M 096
Vista la nota’-Ni0 2659 M. 19 déla

Jefatura de Policía- y atento a lo in
formado por la División de Investí;
gaciones,  

El Gobernador 'de la Provincia

Art, 1,°—N ómbranse Concejales
de la Municipalidad^del Rosario

"de la frontera a los señores Jesús
M.‘ Quiyoga y Ramón Viceifte Ló
pez.            

Art. 2.0— Comuniqúese, publL
quese y dése al Registro Oficial

Salta, Setiembre 25‘.de 19’20
      CASTELLANOS-t r

M. López Domínguez
Es CQpia: 'D. López Rey na

• MINISTERIO DE HACIENDA

dkcrkj:a:

Art. I-—Declárase cesante al
agente Adscripto a la División de
.Investigaciones Du. Balbin Casta- -
ña.      

Art 2-—Comuniqúese, publique-
se y dése al Registro Oficial. .

Salta, Setiembre 25 de 1920
¡CASTELLANOS

M. López 'Domínguez

Es copia: D. López Reyna

    Decreto N“ 1086.
Siendo' conveniente centralizar

el. trámiteTle los expedientes que
tratan de? provisión de útiles para
las Oficinas y Reparticiones de la
Administración (de las comprendi
das en el art ,83, ine. E. de la Ley
de Contabilidad) a objeto’ de que
las solicitudes j- autorizaciones-de
compra se ajusten en. mi todo a la
más amplia fiscalizacióny contra
lor, de manera que las adquisicio
nes sean efectuadas en verdadera

Decreto N ° 1097

Vista la nota de ferirá 6 del cor
riente mes dirijida por la Qomisión
Municipal del Rosario de la fron
tera al Ministerio de Gobierno, en
la que solicita se integre cjicha co
misión, 'en dos de sus- miembros,

El Gobernador'de la. Provincia
 

  decreta:

cotización' de precios; lo que re
dundaría .en beneficio económico
para el Tesoro-: de la Provincia, y
evidente comprobación del .gasto.
El, Gobernador de. la Provincia-

decreta:
Art. i-—La actual Oficina de

Depósito, se denominará en lo su
cesivo, -Depósito de Suministros y
Contralor y llevará un libro dé im
ventario de * todas las. oficinas, a
objeto de contr.alorar las existencias
de útiles, - muebles y material de

25%25e2%2580%2598.de
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  trabajo; el que deb.erá’servirle de
base jpara las provisiones ’ solicita
das’en cada-caso.        

Art 2-—Toda solicitud de pro¿
visión de útiles 'iniciadas. por las  
oficinas, de tni importe comprendi
do eñ el art. 83, inc. E. de la Ley
de Contabilidad, sera elevada a Id  
Sub-Secretaría del MinistérÍQ-’cle
Hacienda, y pasada a informe -del ■
Jefe del Depósito de. Suministros
y Contralor, la que deberá .expe
dirse expresando si tiene o np, en

  existencia, los útiles que.sesolicitan.
Art. 3‘—Si'hubiere en existen?-

cía,- la provisión deberá hacerse
de inmediato; eií caso « coírtrñriq

■adjuntará ajasolicitud, dos o más
presupuestos, de distintas ,'firmas'y '
los elevará en úií solo, legajo al ,
Ministerio de Hacienda para su
resolución.         .
  Art. 4’—Autorizada la compra  
por el Miñisterió, volverá a Su
ministros, para que la haga efectiva,
elevando la factura agregada a sus
antecedentes, coii los cuales se, for
mará. . el comprobante, completo,
para su liquidación y pago..  

En todas estas compras interven
drá la Contaduría General,, a obje
to de que se determine préviameii-
te 1 a imputación que corresponda-.,

Art. 5-—-Comuniqúese, publí-
quese é insértese en. el R. Oficial.

  Salta, Setiembre 21 de ip2Q

CASTELLANOS  
  M.- Lópéz Domínguez

Es copia: C. Hoyos           

luzgado cte l.fl Instancia
en ití Tiuil. «y Comercial

Rosendo. Gijena. d‘ Reo. Español . 1 ‘ ' ! ' • :      y esposos «Tercería  
Vistos ]os autos llamados'a j fs.

 40 vta.—Resultando: 1"¡ Qtie conde-
"cha 10 de Agosto-de 191.6 se pre-
' sentó^por appderadó’ do‘n Rosendo  
Gijeriá, deduciendo tercería de do
minio sobre’’veinte vacas' de cuen
ta, seis tamberas’ de un año jamba,
cinco terneros de hierra, un. novi
llo de' c.uatrp años -y cinco toritos
de un año arriba,- p sea tréinta y

■ siete animales , embargados en ¿1
juicio ejecutivo Seguido porel.Ban-

. ico Español contra Jos esposos José  
G. Alba y Rosa G. de Alba.—.Dice
el actor que da referida hacienda. Je,  

i pertenece por. compra hecha a los  
esposos Alba en ‘diez de Mayó de
■1916, s^gún consta en. el certifica
do, cuya copia acompaña, áPchiva-

-do en la Comisaría del Distrito de
  «El Galpón» y por que además‘de  

  tener la • posesión eñ la fecha del  
embargo, los animales llevan su.
contramarca, que se encuentra re
gistrada en la oficina 'respectiva.-—,   
Por ello' y To-dispuesto en los Art  
490 y 493 delCód: de' Pr'ocds. y
2412 del Cód. Ci,vil pide se fallé 
haciendo lugar ala’ tercería y- en

• rsu consecuencia'al desembargo y
entrega' ‘ del ganado, <, dejándole a
salvoTa acción por- daños y perjui
cios. , ’
2o—Contestap afs.'jj el ejecutante y

.a fs.. Ittlos ejecutados, pidiendo ¿1
primero se rechace lá demanda,
con costas, por carecer " el’ actor
dé derecho para intentarla.-        

Arguye que los animales ém: 
bargados se hallarán en poder de
los ejecutados por ( encontrarse  
en' el campo de -estos, al trabar
se, el embargo, qúe(el certificado

  adjunto a lá demanda: no tiene fe
cha ci’erta y.1 no puede pór, tanto
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oponerse al ejecutan té; que latra-
dicióyi de los bienes entre vende
dor y comprador no. sé había

  efectuado y finalmente, que la
venta era una operación simula
da y .tendiente solo a desírudar
los intereses del Banco acreedor.

Los ej ecutados manifiestan,
por su parte, ser exactos los he
chos y el derecho en que se fun
da .el tercerista.,

3o—Abierta la causa a prueba por
decreto de fe. 10 vta. se produjo
la que enumera el certificado de
fe. 28 vta. y con posterioridad la
absolución d'e posiciones de fe. 33
a 36 dirijidas por el ejecutante-
hacia el actor, y  

CONSIDERANDO  
1"—Que las tercería de dominio de

mandan al tercerista las pruebas
sobre la identidad y propiedad de
lps‘bienes embargados.,

2°—Que la identidad' de los'añima-
les que. el actor reclama, por lle
var su mared, con ' los embarga
dos en‘el juicio ejecutivo, no es
desconocida, por los demandados

  y al contrario: el ejecutante. de
manera manifiesta y los ejecuta
dos expresamente lo reconocen.

3°—Que como'se ha probado con
el. informe de'fe- 25 la marca del

  aqtor, idéntica ala que los testi-  
  gos llaman el «sury» se encuen  ;

tra registrada como pertenecien
te a don Rosendo Gijena y es uh
hecho comprobado póf las cons
tancias del embargo de fe. 48 del
juicio ejecutivo, b.sí’ como para
las declaraciones de aquellos tes-

  tigos qu’e deponen a fe. 18-19-50
y '22 de estos .autos', que al reali-'
zai;se la'diligencia' de-, embargo -
ya'se habían contramarcado'los
animales con la expresada marca
del tercerista.

4o—Que según lo preceptúa el Art
42 del Cód. Rural y como lo tie
ne resueltoja Cámara. Comercial
de kdCapital Federal .en los fallos
que se registran en los tomos '31

pág.'341 y 97 pág. ,11.3 «justifica
da lá propiedad de la’ marca y
su inscripción 'en los registros
públicos respectivos *se presume
la propiedad, de los animales que
la llevan, siendo procedente la

    tercéría de dominio sobre los bie
nes embargados, salvo prueba
en contrarió que le corresponde
al que obtuvo el embargo».

     5o—Que esta prueba en contrario no  
' se ha producido en autos.—Antes
bien, fes declaraciones contestes
de los testigos Moisés Saravia.
Juan Beron, Florentín Orellana y
Luis Ríos (fe. 18-19-20 y 22) no
contradichas en -forma alguna lle
van a la conclusión qup también
el tercerista tenía la posesión de
los’animales en el momento del
embargo.    

Ef hecho de que la tradición
de dichos'animales se haya etec-

  raudo en la propiedad ocupada
  por los ejecutados,,no induce la
  ausencialde esa tradición, como

parece entenderlo- el ejecutado,
pues según lo preceptúan los'Art
23/7 y 238í.l del Cód. Civil para

  qúehaya tradición de cosas mue
bles (compréndelos semovientes)
basta que se efectúe entre perso
nas capaces- y en tal forma que
«una de las partes entregase vo
luntariamente una cosa y la otra
voluntariamente,la recibiese».

    Como servé no lia menester
que se efectúe _ fuera def lugar
tenido por propiedad de una de
las partes, para que la tradición
exista. f

6o—Que él argumento aducido por
el -ejecutado y según el cual el
documento de fe. 1 no es válido
por que no consigna el precio de
venta, nj esta expedido conforme

   a la Ley de Guías, carece de con
sistencia,-primero., por que el
certifica’doúfo es él instrumento
de compra-venta. ■ propiament  
■cliclio y losegundo pór que la
Ley de"Guías no rige toda operar   
cion. de compra-venta de ganado,
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sino únicamente el transporte de
hacienda de un Departamento a
otro, como lo ^expresa su articu
ló segundo. .    

La disposición relacionada con
el. caso, de autos es la del. Art.43
infine del Cód. Rurál que dice:
«La contramarca es convencio
nal y no tiene por si Sola valor .
alguno sino esta acompañado'del
certificado1 que acredité enagena- ■
ción del aninial que la lleva»-
Ningún otro requisito exije la ley
para los certificados y \jor con
siguiente el documento 'de fs. 2 ‘
arguye también en favor del ter
cerista; pues como lo ha expre
sado la Cámara Federal de Cor- ~
¿loba en uno de sus fallos; «El
dominio, sobre semovientes', se
comprueba suficientemente con
los certificadps expedidos con
arreglo a las disposiciones del
Cód. Rural de una Provincia. .

Y volviendo a la cuestión rela
tiva al precio, el actor ha dado,
la verdadera respuesta, cuando
al absolver posiciones dijo que
el precio no figura en el certifi
cado por que no. tiene razón de
estar en el, sino que se encuen
tra en el recibo qué el actor con
serva en su pod'er.

/"— Que habiendo el actor ácredi- ,
tado la propiedad dé la manera
con que se hallaban contramar
cados Jos animales embargados,
la tradición, la posesión y la iden
tidad de los mismos, asíjcomo, la!'
legitimidad del certificadoarde i
compra, debe concluirse-.que ha '
.certificado su dominio corres
pondiendo hacer lugar- ala terce
ría, con costas, al,.embargante
qué(Se oponga a ella?

Por tales consideraciones .fá-    •
lio: haciendo, lugar- á la tercería

. de dominio deducida a fs-. 2 y en
,sú consecuencia el' desembargó
de lá -hacienda expresada en ' la
diligencia de fs. 46 a 50 del-juicio •
ejecutivo, con costas, a ciiyó éfec-
to reguló los honorarios de-los

Dóctores -David M." Saravia- y
‘ Carlos Lóijez Pereyra en Jas, su
mas de cuatrocientos y treinta $ %

respectivamente—Cópiese: dése
al Boletín.-y rep. las fojas-.—Da-
-niel Etcheverry.—Entre líneas
«la-tradición» vale.    

Tomás -N. Darruálde SECRETARIO

juan'Tmb.and, vs Salvador Cabrera
'Serra, «-Daños y Perjuicios-»  

Salta, Julio 31 de 1920'
Y Vistos'los autos llamados a fe.

30 vta.  
Resultando: 1. A fe. 2 con

fecha 29 de. Abril, de 1919 se presenta
por apoderado donjuán Imband, enta
blando demanda ordinaria contra don
Salvador Cabrera Serra, por indemni-  
zación de daños y perjuicios emer
gentes' de la -destrucción de dos potre
ros sembrados por el actor en campo
arrendado á„la sucesión Ramón Cabré2

admi-

ros sembrados por el actor en
&.1 tC/ULltUlU U*-—_____ _______ — ...

0 °
, ra, de la que el demandado es

  nist.rador. ' ” r
Dice el actor que este último le he-  

dhó algunos animales .en dichos potre=
ros, los que terminaron •con su sém-

í vbradío de once a doce hectáreas de
’garbanzos que poseía el. primero y que

. ¡avalúa en ochocientos veinte* y cinco-
pesos.—Por ello y lo dispuesto en los
arts. 1068 1069 1077 1094 y concor-

(dantes del Cód. Civil pídese condene
al adversario al pago de la cantidad

,| indicada con sus intereses y costas.
f 2. A fs. 7 se presentó el señ.ór Ssíl-
vrnfof ijatbrera-’-Serra, también pot 

I apoderado y contestando la demanda,
I co.n la negación de los- hechos' en que
|. • ellli se apoya, pide sil rechazo con cos-

  f tas, agregando que el actor antes de
  { la fecha de su presentación' había sido
  declarado en quiebra en la ciudad de
  Tucumán, en yirtud. de lo, cual se ,en-

i cuentra inhabilitado por'falta de «capa-  
‘   chlad para ejercitar esta acción.

3. Abierta á prueba2 la causa,
decreto de fs. 8 se produce la que

¡   presa el certificado de-fs.- 26, y

por
ex-  
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CONSIDERANDO: j
• • ’

í* Que la cünd¡e'ióí)’?de ‘hiHiilo del i
actbp, argüido por ej‘demandado y ¡'

  probada además cdn¿ el informe de .
  fs.' 23,. importa admitir la' carencia |
  ’d'e personería'dél contrario: esto es

una excepción dilatoria. que sibá   i
podido ser deducida en forma de
artículo de prévio y. .especial pro
nunciamiento. no puede ser ya pro-

  puesta, ni tomada en cuenta, luego
de contestada la.demanda copio lo
preceptúa' claramente ei art. 109

  del Cód. dp Procedimientos.
psta disposición debe ser aplicada.
,Nó puede discutirse que .el <* tulli

do carece de derecho para; deman
dar. pues toó e.s esto lo, que se pro
pone.—fpe le niegjt únicamente per
sonería y nó,falta-de acción, como

 1o entiende el' demandado en su ale- l
¿ato.    ‘ «snassaa lu ,wijk Ímskk'.«sxnu«áa=w *

.Es entonces lógico, ,que se exija
la promoción dé la falta*de perso-

existen casos en qué un . fallido  
pueda ejercitar ciertas, acciones,   i
verbi-gratia: las-inherentes á sus

  hechos personales ó los qué emer
gen dq la. administración, de sus  

    bienes no sujetos al desapropio ó
  de los bienes.de su,mujer ,é hijos

(Arts. 71 73 y 74.Ley de. Quiebra.)
.Quiere deqir qué .si, el* fallido

  ejercita accioqqs que no le compe
ten. sinól á la masa, puede oponér
selela falta de personería, pero de
be hacerse en su oportunidad y no
obligando al actor á, acumular
pruebas sobre el upado-del .asunto,
ni,al juez á pronunciarse recien en

    la .sentencia; porque entonces se
presentaría e). caso anormal deque'
resultaQa falta de acción por el

  Juzgadp.jio podría .pronunciarse'-
  éste sobre .todos Jos demás alega---
  dos probados ppr eltactor.
    2. Que para-probar los-hechos y

demás , extremos de su. demanda
  el actór ha producido ..las declarh-
  cione? de jos testigos: Fabian Cua-

prado fs. 17,,-Jaimé. Domenechí fs.

18, José Rodríguez fs. 18 y Venán-
cio Gutiérrez, declaraciones que
c,a recen* de .valor legal con arre
glo á lo prevenido por el art. 213
del Cód. de Procds.'

. .En .efecto -ninguno de ellos ha- 
sido preguntado *’por sus circuns
tancia^'personales, lo .que inhabili-
ta áf juez para estimar la fuerza

  '• probatoria de sus dichos.—No _co-
f nocemos sil filiación, • ,no sabemos  

si se trata de personas ‘sin indus-  
trias, ó profesión honesta conocida
ó sñ son personas que ele otra ma
nera, ó por otra razón se encuen-
tr-an inhabilitadas para ser testigos.

Por éso tdice la, ley "aunque las
partes no lo pidan los testigos serán
si’empré preguntados por.su'nom
bré, edad,“estado, profesión y domi-  
cilio'‘ (Aih. 201 Cód, de Procds)
' ■ La omisión de estas circunstan
cias es pués uña causa fundamen-

  tal para derechos, como ausentes de
todo valor, la prueba testimonial 

nería-coino excepción dilatoria, pues ;   de autos.  
  3. Que no habiéndose preñado,

entonces, los hechos en. que se fun
da la acción,- esta debe ser recha-

■ zada con costas.
  ’ Po’- tales coñsideracionesy aten

tó á lo dispuesto en el art. 231 del
Cód. -de Procds. fallo; rechazando
la  fs. 2 con costas, á  
cuyo efecto regulo los honorarios
ríel doctor Julio Figueroa S. en la

demanda.de

   suma de doscientos pesos %.   
  Copíese, déffej al boletín oFician
  y fepqiigase las fojas.--Daniel Etche-
•verry  
És copia: Tomás N. fgarnialde  

« Qrdinyio •» • fosé D. Amoate^iL¡
  vs. herederos de Don Abel Orí ir.I

     Salta, Agosto'21 de 1920
Visto ’ los autos llamados a  s. 4ú

    vía. —Resultando:    
. 1°-.—A fs. 22 se presenta Don- José

  Anzoategui demandando a los herede-
  ros'del Doctor Abel S, Oitiz, Doña Eli-

x

bienes.de
demanda.de
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sea Isasmendi de Ortiz, Abel Ortiz,
Alaria Teresa Ortiz dé Garda y Elisa
Ortiz de Patrón Costé, como propieta-

  ríos de Ja finca'«Sancha» por cobro de
•seiscientos'cincuenta’y dds pesós diez
’y nueve centavos importe de la ' mitad
de gastos hechos por el actor ’para
efectuar el deslinde de su finca \Laí
Garzas » con la.mencionada propiedad
de los demandados. —Fúnda sus dere
chos .en el'Art. 2752 del Código Civil y
pide intereses y costas.

2o. (—Corrido el traslado de esa de
manda se presenta a fs. 24 él Dr. Carlos
.kranda como apoderado de Doña Elisa
Isasinéndi de Ortiz, Elisea Ortiz de
Patrón Costa y Abel Ortiz pidiendo eL

   rediazo de la acción con postas, por
no ser, dice, de aplicación, al presénte
-caso el Art. 2752 del Código Civil.

Arguye también desque en la hipóte-
,sis contraria, su parto no estaría obli
gada mas que a pagar la. mitad, del
amojonamiento*, pues el precio de se
tenta pesos por kilómetro que cobra la
parte contraria comprende tres opera
ciones distintas: deslinde, ■ mensura y¿

  amojonamiento, y agrega que es impro-
  ‘v.edénte la acción por que si su parte

estuviera obligada al pago Hela mitad
de los gastos qnp se demándant debiera  

   teiíer la posibilidad de imponer condi
ciones al Perito Agrimensor! Sostiene
por último que en autos no , consta el

    pago de los gastos expresados circuns
tancia esensiai para (jeipost-rar ^1 de
recho del contrario.

3".—A fs. 26 contesta Don Enrique
    Gurda por su esposa Doña María Te

resa de Garda pidiendo el rechazo de

 

. , n .,r ... . I - . EL- juicio' de mensura y ^.nioiona-
¡ hiiento por el contrario es dé' jurisdr-
i cion .'voluntaria; está legislado por los
1 Códigos procesales de estado y no ,es

  ni puede Ser una acción',

precindiendo de la proéedenqialegal de
la acción, ella no puede ser demandrt-
da por : que Como- consta, err el juicio
sucesorio de su Señór, padre.Don Abel

  8. Ortiz, en ella no le tocó parte íilgu-
  na en Ja finca «Sancha»' que fue. adju-
   ddicada a los demas herederos.

4°.—A prueba el -juicio se produjo
lá que menciona el certificado 'de fs.

  -37¡ y  

CONSIDERANDO:    
I Que la defensa opuesta, por Don

  Enrique Garda en representación de
su esposa, comporta el ejercicio de opa

j excepción de falta de' personería eií la
| demandada, excepción-que débió opo-
  serse con carácter, de articulo de pré-
1 vio y especial: pronunciamiento,, no pn-
j  diendo tomarse eq mienta de acuerdo

   con lo estatuido por loS Arts. 109 ' in  
' fine del Código de Procedimientos por
   haberse i'ecien argüido al contestar J.i

’ deifianda. •
I II;—Que ai sostenerse la inaplicabi-
1 lidad del Art. 2752 del Código Civil al
i ..presente Caso Jas partes han traído el

debate hacia la cuestión de saber si
el juicio de mensura-, deslinde y amo
jonamiento pu'ede asimilarse o identi
ficarse con la acción de deslinde por
confusión de limites que acuerda el art.
27-1-6 del mismo 'Código y es evidente
la necesidad de resolver previamente
este-punto para entrar- hacia Jo demás
alegado y probado.

; -Siguiendo la jurisprudencia de nues
tros Tribunales, vemos que en general
se" juzgan ' como dos cosas djstiñtas,
siendo ésta Ja opinión que comparte-
el suscrito. ■

Recapitulando los argumentos que
sostiene la más común doctrina, pue
do hacerse ver (le relieve’ la-profunda
diferencia que separa estas dos clases  
de juicios.    

Err primer lugar el deslinde es una
 « acción » que‘acuerda el Código Civil
y que^tiene por necesario ' antecedente
la confusión de límites.''

, por cuanto
Jas Legislaturas» de’Provincia carecen
de derecho paifa acordar acciones sobre  
materia^ ya regidas .por la. : legisla
ción sustantiva. ' \

La mensura no tiene tampoco su
fundamento en la confucion de los li
mites de dos propiedades rurales y sus
efectos como'dice el art.'.5'82 del Códi-  
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aelnaciones del juicio caratulado «Des
lindo las Garzas» que obra en ppder
de este juzgado, Jas dilignecias en ellas,
realizadas se han promovido a instan
cías y por un, mero deseo de! propieta
rio de ese punto'y no, por la necesidad
de aclarar rumbos o ¡ límites confii; di
dos. Por tales consideraciones fallo: re
chazando la demanda de f$. 1. con cos
tas al actor y a- favor de la parte' repre-
sentada por el Doctor Carlos Aramia,
,a cuyo.efecto regulo los honorarios de.
este en la suma de cien pesos moneda
nacional.

Deckirase que no corresponde impo-
, ner costas a la parte representada por
DonEnrique Garda, en razón cie no-
-haberopuesto esta ninguna defensa, de
fondona mérito de las cuales se rechaza  
InVlemanda.T—Repóngale las fojas: co-
pitfse y dese al BoletimOficial.  

    -Daniel Echeverry
 Es copitt Tomás JT. Iwrudldo     

 ■-----   
Fnlgen^'o Castellanos Vs. Andrés II..  

Arias «Interdicto de despojo»   
Y Vistos: Resultando:

1. ” El veinte y s¿is de Noviembre del   
,año p.p. se presentó Don Fulgencio' Cas
tellanos entablando acción sumaria de
recobrar ó de’ despojo contra Don An
drés H, Arias. Decía que ¡éste en los úl
timos dias de Octubre'de ese uño en
compañía de otras personas de su de-  
pendencia y mediante amenazas le ha
bía desalumbrado el rumbo ti. E. de una
propiedad, que el primero posee desde
años atrás en el Departamento de la.  
Candelaria Partido de El Ceibal, con
cuyo hecho le ocasionaba serios perjui
cios. Fundado en ello y en los Arts.
24.90 2494 2495 24.98 2500 y 2501, pe
día se fallara en definitiva, haciende}
lugar a la acción, mandándose restituir 
las obras destruidas por el turbador con

  costas, daños, y perjuicios.   
2. °—Decretado el comparando de ley
se presentaron el Dr. Agustín Rojas con  
poder del actor y el tir. Adolfo Caja!
por Don Andrés H. Arias.—El primero-
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  ,go de procedimientos, no afectan ala -
« posesión » ni a la « propiedad ». ,
mientras que según lo ha declarado la •

- Cámara Federal de Córdoba- « la. sen
tencia. pronunciada en .juicio Ále deslin
de, produce, en cuanto a la -propiedad
y posesión del terreno disentido idén- l 
ricos efectos que la dictada a su res- ’
poeto en un juicio reivindicatorío » 1
( T 2—326 ). ‘   *

111—Que la disposición del Art.
2752 del Código Civil relativa a lá co
munidad de los gastos de la línea sepa
rativa de dos propiedades se refiere sin i
duda ninguna a ios gastos emergentes  !

  de la-acción de deslinde y en ningún.
  modo puede sostenerse que comprenda'

los gastos ocasionados en el juicio vo
luntario de mensura y amojonamiento,
puostb quo esto, no a podido entrar en
las previsiones del legislador-nacional. ;

Asi. el propietario de-un punto cual-
  quie*ra. sin necesidad de entrar en liti-
  gio co;! ninguno de- sus vecinos y sin •.

que e rista veidader.i confusión en los
limites de su propiedad, con los de
éstos últimos, puede er. todo tiempo, rea-  
lizar la operacioq de deslinde y.amojo- >
naníieuto de^us campos, enlos términos x
del art? 571 del Código de Procedí-   <
niientos y no parece razonable que pre-   ¡
leuda .obtener una declaración de cg- ¡
munidad en los gastos'con sus vecinos 1 i
para, quienes las operaciones se hayan
realizado sin absoluta necesidad o sin
ventaja evidente. ;

De otra, manera. el dueño de una
propiedad rural, podría Verse, compelí-
do coji harta frecuencia, o maé de lo
conveniente, a contribuir,;!, los gastos
de mensura y amojonamiento que en •
rigor no necesitaba, pero a las cuales
lo obligarían sus colínd'adtes por injus
tificadas dudas o pon ociosas diligencias.  

Luego no es ’legql ni equitativo que
se pretenda hacer Cargar al colindante
de un campo con los gastos de las
operaciones realizadas a instancia (leí
dueño de este, a menos que dichas ope
raciones sean una consecuencia de 
« la acción de deslinde ». propiamente
dicha, autorizada pqr el Código. Civil.

IV.—Que como puede verse por- las >
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acompaña en calidad de prueba el titu- 1 ’•
lo ¡le propiedad dp su mandante, agre- .}
gado, á fe. 3 pide la realización de otras *

  diligencias y' reproduce los,hechos ex,- ¡
níiestos en la demanda. , !
Por su parte el seguidlo solicita, el re-,,
chazo de la acción,‘colir-gostas.-^ Maní-. |
•fiesta que.sn poderdanre no procedió fen
el caso a que alude la demanda, en-
ejercicio de derechos- propios sino eu !

  cumplimiento de deberes impuestos por su. j
  cargo deMiembro de-la Comisión Mniii- j

cipal.del Departamento de la Candelaria
la cual en sesión del 8 de junio de ,1919 !
resolvió la rea portara del camino públi   I
C-) de la Candelaria al Ceibal cuya eje   I
eucion le fue encomendada.—Dijo pne ¡
la Municipalidad habla resuelto aquello i
por que el Mr. Fulgencio .Castellanos ha- í
bia tomado posesión inmoLivadai/ieuíe
de una parte de ese caminó, constriiyeii-

  do un alambrado de setenta metros más
  ó menos de largo tomando íle uno a tres j

metros sobre la via pública la que que- .
daba tan estrecha que solo permitid pa- ¡
sar á caballo por manera que la Muni
cipalidad en ejercicio de atribuciones !
prupías resolvió y de encomendó volver <

  dicho' alambrado á su linea primitiva, a i
lo que el actor no .solamente habia de- i
jaco de oponerse sino que liabia dado su ¡
conformidad.'Niega que este’halla sufrí- '
do perjuicio 'alguno y. en caso dé habdr-
lo ocasionado, arguye que el a’ctor daré- j
ce de acción personal contra el deman-

  dado y finalmente solicita varias me- ,
  didas de. prueba.— .     ■
3.°—A fe. 49 vt_a. el Secretario da cuen- ,
ts de las pruebas producidas y llamados !
los autos para resolver,^presenta alega
to tínicamente ]¡a parte demandada, y

coNsroEitAxno  
I Que las partes lian convenido en la

existencia dgj hecho principal en ,.que ’
se funda la acción;'esto‘-'es: ¿que el de
mandado señor Andrés ’ff. Avias sacó .
en el més de Octubre^ del año p. p. y’ •
en una finca que pose'é el actor en el . ‘

  Partido de El Ceibal Departamento de j
la Candelaria r.n alambrado, que liin’i- i
taba dicha propiedad con el camino pír-
blico que vá desde la Candelaria a! i
Ceibal.    

II Que el actor califica el 'hecho de
despojo mientras el demandado arguye
que se trata de nu acto licito pues pro
cedió en su carácter de Presidente de
la Comisión Municipal de la Candelaria,
la cual le había encomendado el ensan-  
che delmamino referido y que procedió
además.con la' conformidad del Señor
Castellanos.

III Que estando probado con el in
forme de fs. 18 y testimonio de fe. 43
que ei'demandado era, efectivamente  
miembro de la Comisión Municipal de
la Candelaria y encargado por ella de
efectuar el ensanche del mi'iuino preci
tado, cabe ■ preguntar si ha podido se-
peréeguído por una acción de esta indo
le—Evidentemente si, porque los fun-

, cionarios públicos para cumplir sus de-
  beros* no. necesitan cometer un acto ilici-
’to como seria, el despojo.—La acción
personal coutrá un funcionario esta im
plícitamente consagrada por el Art..
1112 del God. Civil y es .por ello que
la Cámara .Federal de Córdoba en un
casp análogo al .presente '(T 1-170)
declaró que: « El Presidente y emplea
do de una corpd'í'acjón municipal que, en
cumplimiento de disposiciones''dictadas*'*
pdr la misma ordena y ejecuta actos de
los que caracterizan el despojo, debe ser
personalmente condenado como autor de,

. eéte último».
IV Qne-’solo resta, determinar si el

acto á que se alude en la demanda cons
tituyó ó nó un despojo.—dia misma Cá
mara Federal de Córdoba en el juicio
precitado ('1’ 1—170 ) juzgó (pie « La ¡t-
perturay ensánche de calle, como la
destrucción y roturas de cercos,-ejecuta
dos por orde de una corporación im’i-  
nicipal, en terrenos,, poseídos por parti
culares, sin el consentimiento de los mis
mos y sin previa expropiación é indem
nización constituyen despojo »—Y .bien;
el demandado hobraha conformidad de]
actor para el ensanche de la calle* y en
seguidlo termino que se trataba de tierra
del dominio público.—
Si lo-primero* fqerá exacto no habría
en realidad un despojo, por que á este
Lo Caracteriza la-violencia ( V.-S.-Q-N.-
41-3841.  
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-Nií obstante el infrascripto c.odsiilera
deficiente la «prueba traída para aere-
ditat esa manifestación de conformidad   

  de! actor.—El informe 1-olicial de fs‘41  
y la declaración del testigo ClódoveS.
Sánchez ( fs. 27 pregí 5A ) que dice sa/  
ber por refer&nciaSj no pueden iherecér  
entera, fé, cuando lo lógico hubiera sido  
que el demandado recabara esa confort
mjdad por escrito.— '  
  En cambio se ha probado a/fni juicio
con las declaraciones de Juan Soria,  
Martín Coronel, 01 odo ves Sánchez y  
Benjamín Toscauo ( fs 23-24-27 y 30  
preg: 3.a inferrog: fs 20 ) que el’p actor
poseía una fracción ¡del camino público
y este hecho eé suficiente para-* que
la acción noprospere, pues como lonha-    
expresado la Cámara Civil de la'Capital
Federal, con el fallo que registra juris
prudencia argentina, en el Tomo. 2 Pag:.
217: «No procede el interdicto de rete
ner a favor del que lia sido despojado
en el uso de una via pública que tenia
por simple tolerancia.?—Por está consi-

  dejaciones y lo dispuesto por el Art:
231 del C. P.:—fallo: recííazando la de
manda de fs. I coi7eostas. a cuyo efecto
regulo los honorarios ’del Dr. David M.
Saravia y Procurador ,T. Adolfo Caja!
en las sumas de ciento cincuenta pesos
y ochenta 1% respectivamente.—Copíese  
y publiquese en eí Boletín Oficial.—Da
niel Etcheverry—Entre’ paréntesis « Di-
ciembre » n'o^vale.—
Es copia: Tomás AT. kairrualde

____       

 Lardoso fitan M. su- sucesión Tula,
Tose Tío ■ Rendición de cuentas'

Salta, Julio 7 de 1320  
Y vistos: Resultando: ■ •
A fs. 1 se presentó por apoderado

D. Wenceslao Campo, como tutor o e los
menores Juana Eduarda, Nfcolasá y
María Carduzo únicos y universales
herederos -de los esposos Juan Car-,
dozo y Dorila Franco de Carduzo, so
licitando se fijara un plazo al deposi
tario de los bienes de la’sucesión Don
José Pío Tula, ‘para que rindiera cuen

tas de! los alquileres producidos por
una casa de dichos' menores, sita en
eí pueblo General Gnemés.

2o. Cumpliendo la intimación acorda
da por auto de fs. 2 presenta Don, José
Pío Tula la rendición de - cuentas y.
comprobantes que obran de fs. 3 a 78
no obstante advertir que incumbe al  
ex-tutor Don Segundo Franco’la obli-  

  gacion - de rendir sus -cuentas, pues él  
a sido -dice- un- mero encargado de la

  percepción del arriendo y de efectuar
 pagos para el sostenimiento de estos
 y de sus bienes. Hace ascender los
 valores percibidos a la cantidad de
$ 1981.75 m/n y ios gastos ala de  
$ 2.268.90 m/n resultando en consecuén,-  
cia un saldo a su favor, cuyo pago    
reclama juntamente con los.Tionora-
rios'-que estima eu la suma de $ 200.00  
m/n.   

3°. -Corrida vista de esas cuentas.
 al Tutor f Sr. Defensor de Menores,  
se expiden'estoé a fs. 87 y vta. acep
tando algunas partidas de gastos por
valor de $ ' 215.00 y pidiendo el
rechazo ue las demás,, con costas, ¿i
menos que ellos se justificaren y fueren
pagos efectivos. Respecto a la observa
ción hecha por el depositario relativa
mente a que la rendición de cuentas.  
debia ser exijida al tutor, arguyen que
no tiene razón- de ser, en estos casos,.  
por cuanto lo único que se a solicitado    
por el tutor a fs*. 1 es la rendición de
cuentas de los alquileres de la casa de
positada en poder del Sr. Tula, .quien
realmente a percibido ésos alquileres.  

 •Solicitan también/se- regulen en una
cantidad equitativa los -honorarios del
depositario.    

4o. Abierto el incidente a prueba, 
venció el término dé la misma sin que
se, produjera ninguna, y  

considerando:  
1°. Que al intimársele ¡a rendición  

de cuentas al Sr.'jílula, éste no opuse  
.en forma expresa la excepción dilatoria
de falta de., personalidad, que parece
insinuar al sostener'que dicha rendición
debió ser la pedida ál éx-tutor y no a
él.
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No puede entonces tomarse en cuenta
esa defensa, por que el art:Q09 del C.
de Procedimientos expresa claramente
que en la contestacíó.n uo podrán ex
ponerse excepciones dilatorias.

Por otra parte el Sr. ’íl’ttla. rinde las
cuentas que se le exi.¡en y esa pr'eseii-
racioir es incompatible con la ' falta de
personería (pie insinúa.       

  II. Que flb.I estado presentado por el
Sr. Tulas resulta que a percibido-"por
coucepio de alquileres de la casa per
teneciente a la Sucesión Cardozo. sita

  -en General Gnemes, la suma de un mil
 . novecientos ochenta y un peso, setenta
y cinco centavos."

  1IT. Que la- parte contra ría y el Minis-
ferio Papilar se manifiestan Conformes
en reconocer Jas partidas de gastos re
lativas a pagos en la Administra,Clon

  de Ferrocarriles del Estado, contribu
ción Territorial.e'impuestos de alum
brado y limpieza, corr-esi?ondiepte a la

■casa de que era depositario el Sr. Tula.
En consecuencia debe reconocérsele'

lastima de doscientos quince pesos que-
ellas representan.

<. IV. Que en .cuanto a das demás par-
  " ticlas anotadas^en las planillas de fs. 77

no solo sea omitido juztifinar su legi
timidad, sino que basta léer-sns‘enu.n-
•ciaciones para comprender ‘ que no se
relacionan con la administración de la

  casa depositada en poder déi Sr. Tula;
pues la mayor parto, de ellas •enuncian
gas' "; de alimenta -'on, escuela y pen
sión Ce menores. Fu consecuencia de-

   ben rechazaron  
 A’. Qúe corresponde fijársele un pía- "

.7.0 breve al demandado para que cum
pla su obligación de depositar el saldo

  -de las cuentas rendidas y regulársele
•sus Honorarios como depositario. Por
estas consideraciones y 1° dispuesto en

   los art: 344 y 395 del de Procedió,
  mientos: fallo: declarando de legítimo

-abono y compensación la suma dedos- 
  -cientos quince pesos correspondientes a
  las paitidas de h rendición de cuentas
  de fs. 3 a 79 'que se enuncian en el
  -considerando tercero y se rechazan to

das1 las demas partidas de gastos deta-
Jladas en el estado de fs. 77 estimáñ-

dose eñ consecuencia, a Don .fosé Pió /
Tula deposite en el-término'de veintt-,
cuatro horas en el Banco1 de la. Províu-  
cía y como pertenecientes al presente
juicio el saldo do Un mil setecientos
'sesenta y seifd pesos cincuenta y cinco
centavas percibidos por Concepto dc al-

■quiléres de la-casa que; tiivó en dépó'-,.
sito por cuyo trabajó se ll> fijan en 
ciento cincuenta, pesos sus honorarios.

Las'costas a cargo del vencido Sr.
'Tula ffcuyo efecto régulo los honorarios,
del Doctor Francisco Sosa en Ja* surtía
dé ciento cincuenta pesos moneda na
cional.   .    

Uopieser dése al Boletín' OFtcíAVy
repóngase las fojas.

Daniel Etcheverry  
Es. copia  

■.Tomos 3T. ¡ Damidldel

Pedro J'. ‘Padilla^ T's., ,'D. Ccirlseii
y JíÜ Godoy * Daños y ' perr

jytícipsy>     '
-Salta, .Julio 28l,de 1920.

Y Vistos:—Resultando:  
1" A', f. 12 se presentador- apoderado
don Pedro .1, Padilla, entablando de
manda ordinaria contra los señores
lira i lio Garlsen y Oa pitan Mario <J. G'o-
<loy, por .indemnización de daños y per
juicios, emergen-tes de actos abusivos,
realizados qontrasu persona y-sus dere
chos por loa demandados quienes ejer
cían- los cargos de Juez dé Paz y ((Jomi- 
monado}—-Municipal respectivamente
del Departamento de Oran.—Dice'el
actor que según resultan de ios testimo
nios-acompañados en la demanda,-el 11  
de Octubre, de 1.918, el Gomisionado-
Alunimpal señor G-odoy a solicitud del
señor ¿Daniel Uaprini Egiies, le ordenó
diera libre curso t.l agua que conducía
un canal de mi exclusivo uso. (pie pnsa-

, ba .por la casa qye él arrendaba" a su.
propietaria doña Isidora. Romero de-

.Gtoso, a fin de que ■ el sénor Qapríni   —
aprovechara, "también de ell-a y" cbnio  
el avtqr se negara'a' hacerlo porque,
desconocía los derechos- del señor (Ja-
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priui, el Comisionado señor Godóy, con
una orden de alian,am.iien.to que le otor
gó., sin atribuciones para ello, el Juez ■
de Paz, don Emilio Garlsén. procedió a
desviar el curso del agua y le .destruyó
una pared con objeto de dar paso a di
cha agua hacia la propiedad riel señor
Capriui, ordenando además la prisión
del actor por supuesto-desacato, lo que
se hizd efectiva durante ocho días.—De
ambos h.ecbos-dice- que le han origina
da perjuicios materiales y morales que
estima eu'la suma eje dos mil pesos,
siendo responsables solidariamente de
ello los demandados, por haberse extra-
limitado en su» funciones.-—Illr? su virtud
y atento Ifi dispuesto por los artículos
1067-106811069-1077-1078-1081- .1083-
1109-1112íy concordantes del Gód. Ci
vil pídese Spndeue a los demandador al
pago de la pántidad que .se justificase
en a.utos~odt) la que se difiera al jura
mento del nptor con costas.
2o—Contestáis presentándose por man
datarios a fs. ¿5 el señor Emilio Carlsen •
y a fs. 28 el s[eüor Mario Godoy. dicien
do el primeroj Que como Juez de Paz
se limitó a autorizar el uso de la fuerza [
pública a requerimiento de las autor!- i
dudes mnnicipalesj resumida en esa
época en el Comisionado Municipal, que
era quien la solicitaba y cuya proceden-

. cía o improcedencia no le era licito
examinar’.

Niega además que, por el allanamien
to de domicilio se le haya seguido per
juicios al actor y dice que en cuanto a
la, prisión, haya o no existido y se. ha
ya hecho o no Jegalmente, el Juez de
Paz nada tuvo que ver con ella-, por
que no la" ordenó,ni intervino en su. eje-

-cucíóií, de suerte que éu ningún’caso
podría responsabilizársele por ese hecho.

• Solicita, pues el rechazo de la demanda
con costas.

El segundo' pide, igualmente el re
chazo de la acción, cón costas, dicien
do que en su carácter de Comisionado
Municipal y Comísário de Policíá de-
signadqjmr la Intervención y de, confor
midad a las leyes, y reglamentos vi
dentes, dispuso líbre curso del agua’ de
uso común, que pasando porlapropiejlad

ocupada por el actor, correspondria eh
,uso al predio del señor Samuel' Capriui  
Egiies desde varios años antes,' y como
el actor desacatara abiertamente sus
mandatos vióse también en la necesa
ria obligación de '.aplicarle la respecti
va, sanción, ie^'al.—üice que Padilla no
ha sufrido perjuicio alguno derivado
de esa apertura de acequia, ni de otro

  acto . del ¿¿ponente quien no puede
tampoco ser responsable, ni demandado-
directa e individualmente, por razón
de los actos que se le imputan en su
carácter de'‘ funcionario público, pues 
esta demanda .solo procede cuando los
representantes de una persona jurídica 
hau obrado d’elincuentemérite, con dolo
o 'fraude y como es inadmisible presu
mir dolo en el acto del. postulante y

' menos por cierto clasificarlo de un de
lito del fuero penal, art. 1.071 del CócK.
Civil 'resulta indudable la improceden
cia de la aceitón ixistamada' contra él
individualmente <’le acuérdenla doctri
na legal de ios art. -12 y 4.3 -del mismo
Ccqll Civil.—Agrega que en cuanto al
arresto del actor «habiendo sido mate
ria de una resolución pronunciada .en
calidad de Comisario de Policía h*

( paSádo, en autoridad de, c,osa juzga
da, como cualquier otra "de su género
que no haya sido recurrido en término
y formas marcados por la ley procesal,
no- .significando nada al respecto ek
hecho de que el Jefe de'Policía por yin
acto de su -voluntad y motivado . por
cualquier consideración personal haya
suspendido, aquel.»
3o—Abierto el juicio a prueba y pro
ducida la que se eniinciii én el certifi
cado de fs. 138 y agregados los alega
tos. llámase los autos para sentencia, y

CÓNSiiPÍRANDO:

I (¿ne de los términos empleados en lar
'contestación a la demanda se despren
de la exactitud de los hechos eh que
ésta se apoya, e-; decir: la desviación
de la acequia hacha la propiedad 'del:
señor Capri.ni¡ el allamíento del domi
cilio del actor, la prisión o detención
de éste, efectuada por el demandado»
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Godoy y expedición de aquella 'orden
de allanamiento por el deiuandado
Carlsen, en la fecha y con los fines in
dicados en la demanda.
Tí Que habiendo neg.ido únicainente
los demandados: (A.) la'ilegalidad de
•aquellos actos: b) la responsabilidad
civil de sus actores y 0) el perjuio con
siguiente qué reclama él actor, son es
tos los extremos que "debe probar el
accionante a fin de qué .su demanda
pueda prosperar, ■
III QueTpara dar solución al primer

.punto de los tres a.que se refiere el an
terior considerando, cabe formular la
•siguiente pregunta: ¿Ha obrado el de
mandado tír. Godoy dentro de los limi
tes de sus atribuciones al intimar al
•actor señor .Padilla que diera libre cur
so al agua de' la acequia que pasa pot,
•el terreno ocupado por éste intimó y a
fin-rlc que dicha a’gua corriera por la
desviación que existia en el. terreno del i
rechinante señor Caprini ligues?—La ,
respuesta es c.lara.-—Lo que Gáprini
pretendía era el reconocimiento de una j
'.servidumbre pasiva o de acueducto, en
los términos del art. 3083 del Cód. (,’i-
vil que únicamente .podía ser reclama-
•da ante los Tribunales por vía de la
acción confesoria, como claramente sur-

?.ge de los arts. 505-2795-2796-2797y 2799
•del mismo Código. ■ .

No erq entonces propio'qué el Comi-
-sionado Municipal de Gran, se avqcaJa
•el conocimiento y resolución ile un jui-
•cio Civil que solo podía ser ventilada
ante los jueces, competentes y‘ ;nienos

unir.. cuando, como se vé.-en las actua
ciones de fs. 62 a‘98., el reclamante de
la servidumbre no exhibe su título de
concepción otorgada por el Poder Eje
cutivo conferme el art. 11.2 inc. 6 del
 Cód. Rural.

Si pues, la interyención y resolu-
 ción del1 Comisionado Municipal eran
■extralegales, va de siiyq. que las - órele-  
nes de allanamiento, del domicilio

  del actor expedidas por el Juez de Paz '
Departamental, remandado señor' Carl-

 sen, para .facilitar ekciimpliniienco de
las resoluciones del Comisionado.debían

 serlo con mucha mayor razón, sobre to

do sise tiene en cuenta que ninguna dis
posición de ley, prescribe que los Jue
ces de Paz otorgen a las autoridades
Municipales o'. Policiales, ordenes de
esa índole, salvo el caso previsto por
el; atr. 147 -del Cód. de Procd. en ló
Criminal y bajo las garantías del art. 10
de la Constitución de la Provincia.  

Por lo que respecta ‘a la detención,
del actor la ilegalidad es evidente.—Ha
biendo considerado el demandado señor
Godoy que el Sr. Padilla, había incurrido
en el delito de desacato, no estaba habi
litado para imponer penas, sino unica-
émente para instruir él respectivo suma
rio y. remitirlo luego al jíiez correspo n
diente (Arts. 154-155y 387 Cód. de
Procds. Penal.) • .
IV . Que de lo anteriormente expuesto
surge que los demandados han obrado
fuera del límite lie sus atribuciones*.si cu
tio de. consiguiente'civilmente responsa
bles hacia la parte acfxra en los térmi-

'nos del art. 11Í2 y concordantes del.
Cód. CiviLj

Mas cabe hacer aquí una aclaración:
el demandado Carlsen, - no puede ser
obligldo por Jps daños que se hayan
derivarlo al'actor pór-la'prisión suírí-
da por este, pues como consta dq.fs. 87
y vuelta, en esa detención o arresto
que es un hedió independiente de los 
otroS en que seje atribuye participa
ción. obró esclusivamonte el' Comisio
nado de Oran señor Godoy.
V Que falta determinar entonces
si de5.es actosl’ilicitos de los deman
dados se siguió algún perjuicio, al
actor (Art. 1067 Cód. Civil) y en
su caso el monto de ellos.

Desde luego, el actor ha proba
do que Godoy abr-ró o hizo abrir
el muro que separaba' la propiedad
ocupada por aquel del /.terreno

. ocupado por Caprini.      
Así lo atestiguan Rafael Veneri,

Ricardo Parí sf 'Máximo Albarra-
cin y Juan B. Sosa,, contestando a
ís. 42-43-44 y 45 respectivamente, a
la segunda pregunta del interroga^
torio de fs. 40. .

Que esa destrucción o abertura,
ño la . haya realizado Godoy: en
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persona como lo afirmá. Migue  
Colqui. y Jesús López a fs. 1ÓÍ v
110 vta, no lo exime de la respon
sabilidad pires como lo expresa el
Art. 1113 del Cód. Civil la obliga
ción del que lia causado el daño se
.extienden a los daños que causaren
los que están bajo su dependencia
(.Véase las • .actuaciones de fs. 83 y
85) También se ha probado .encías
actuaciones ‘ de fs- 80 y .88‘que él
actor fué objeto dg un". embargo,
que naturalmente importa un dañoj
■como consecuencia, de la multa ile-  
gal que le impuso el demandado
Godoy, por no haber-dado cumpli
miento a lo resuelto por este a tsí 73.

La apreciación de estos dañbs de
los que son solidariamente respon-
blés ambos demandados (Art.. 1081
Cód. Civil) puede ser hecha por el
juez como lo preceptúan los Arts.
1083-1004-1109 y 1110 in-fine del
Cód. Civil j’ 229 del de Prcds. y 'el
infrascripto los estima en la- suma
de doscientos pesos m/fl.

Ahora en cuanto a los perjuicios
derivados de la prisión sufrida por
el actor, en cumplimiento’ parcial
de la ¡legitima pena que le impuso
el demandado señor Godoy y dedos
cuales este debe responder por si.
solo, el Juez teniendo en cuenta el.
abandono' del negocio ciel- actor
probado por las declaraciones de
los testigos Rafael Vesuri fs. 42
Ricardo Parí si fs. 43, Máximo Al-
barracin fs. 44. Juan B. Sosa fs. 45
y Zamier fs. 46" (4a pregunta inte
rrogada: de . fs. 40; y ’ atento tam
bién lo dispuesto por los arts. 1068
1069-1078-1087 y 1110- del Cód. Ci
vil y 229 del de Prcds. lo establece
en la cantidad de cuatrocientos pe-  
sos moheda nacional.

Roí’ estas consideraciones fallo:
haciendo lugar a ía.demanda y con
denando a ambos demandados soli
dariamente don Emilio Carlsen y
capitán Mario . God.oy a pagar >. al
actor la suma de doscientos pesos,
moneda nacional y al señor Godoy
igualrnente al pago de ' cuatrocien

tos pesos más hacia el actor, todo
por concepto de daños y perjuicios,
y dentro del. término de
diez días.—Las costas a los venci
dos a cuyo efecto régulo los hono
rarios del .Dr. David Safavia en
ciento ochenta pesos, los del Dr.
Davi.d M. S'aravia en cuarenta y
'en veinte los del Dr. Aklerete.

Copíese, dése al «boletín okicial» 
y .repóngase las fojas.—Daniel
Etcheyerry.—Entre paréntesis «Co
misario» no' vale.  
Es copia Tomás N. Isamialde

JlgUirre j* Cía. Ts Ernesto y Sa
muel Uri.buro-«.Embarco Preventivo

Salta, Agosto 19 de 1920
V Vistos: Resultando:  
lc Que á fs. 6 con fecha 24 de

Abril del. corriente año se presen
taron por apoderado los señores
Aguirre y Cía promoviendo ejecu
ción contra los señores4' Samuel y
Ernesto.rjribu.ru por cobro de la
suma de un mil quinientos treinta
y tres pesos % procedentes .del do
cumento firmado de fs 3 endosado
por el señor Domingo Maza a cu- 
ya orden esta concebido

2° Llamados a reconocimiento
de firmas los demandados, median-  
te ¡as diligencias de fs 1.0 a. 13 se  
Ies dio por reconocidas.— aquellas,
en rebeldía a fs'15 vta librándose
el mandamiento ' de estilo a fs 18
vta el. que diligenciado, con resul
tado, negativo, se agregó ais 21  

Citados dé remate los ejecutados
se presentan por apoderado a fs 29

  oponiendo las excepciones de inha
bilidad de títulp. y, nulidad, funda
dos en las caúsales qué álli se ex
presan y pidiendo se haga lugar a 
ellas, con «ostas al ejecutante.—Es
te ultimo les contesta a. fs 33 ma
nifestando que la nulidad es proce
dente por que el Juez' de Paz de
Oran, no ha C.umplido en formadas-

Ernesto.rjribu.ru
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comisiones que sé le encomenda
ron en autos, siendo- necesario ocu
parse de la inhabilidad de título

  ya que estima procedente, da nuli-
■dad, pero solicita que -las cbstas
se impongan al Juez de Paz por
ser el causante de las nulidades

■anotadas e'n el procedimiento.

Y Considefandoí
.1 Que la conformidad del ejecu

tante haqe innecesario el estadio
de las excepciones opuestas de
inhabilidad de título y nulidad de
biendo declararse ambos proce-

■dentes.     
II— Que4 no habiendcj oposición

por parte del actor a las excepcio-'
nes deducidas1 debe exonerárselo
de las costas desde que estas im
plican una sanción de la temeridad
o sin razón del litigante opositor.

III— Que la petición del actor
para que' se impongan las' costas
al Juez de Paz de "Oran, no está
.autorizada por la Ley. pues no se
trata de un juicio tramitado ante
aquel funcionario, sino una dili
gencia en que ha intervenido,
como mero agente de este^. Juz=-
gado. aparte de que la omisiorrefv  
que incurre el inferior al hacer la  
-citación a .los demandados sin el
apercibimiento de tenerlas por re-

  conocidas en su rebeldía sino com
parecen puede (haberse originado
en. ún descuido • involuntario.

 Jueces legos, como son los de Paz,
ignoran generalmente la. impor
tancia legal del .apercibimiento
hecho- expresamente y por eso se
 explica que haya descuidado . con- -
signarlo en su decreto deis 10vía.

No es razón pues/ él que haya
procedido con desconocimiento '
•del ritual procesal para que -se le
impongan las cóstas a. uiyjuez.de
Paz. a quien la Ley no le" exige
mayores conocimientos en materna
de formalidades.,

  Por tales ‘consideraciones se
 hace lugar’ a lás excepciones de

inhabilidad de título yr nulidad o.--
puestas por los' ejecutados en el-
escrito de fs 29 y éri consecuencia
Se Rechaza la . ejecución siii costas;,
Repelas tojas, copiase, dése a!
Boletín Oficial y • archívese estas-
actuaciones — Daniel Etchevérry.

És copia Tomas N. Izarrualde

María B. Rivas c[ Pedro y Raúl,
  Ugarrísa «-Ejecución* '

Salta, Agosto 2 de 1920.
Y Vistos:.

Estos autos llamados a fs. 36 délos-
que Resulta:—Io Doña María Rivas  
se presenta a fs. 7 el dos de Di
ciembre de 1919, por derecho pro
pio, iniciando por cobro hipotecario
de la cantidad de cinco mil quinien
tos $ importe del capital e inte
reses desde el día 20 -de Octubre
hasta la fecha de la ¡demanda, con
tra los Señores Don Pedro José y
Don Raúl César Ugarriza. 7
. 2°—Finca su acción, en que están-  
do los deudores, según la escritura
de hipoteca corriente de fs. 3,a 6
obligados a depositai- en el Banco
Español del Rio de la Plata, a' su
orden, el importe -de. los intereses
convenidos que devenga el cápitaí
prestado y no habiendo hasta su fe
cha dado cumplimiento los deman-  
dados a la cláusula.respectiva, exi
gía el pago del capital e intereses.

3o—Librado mandamiento dé eje
cución y embargo dió' resultado
negativo a ís. 9 vta. por lo que a fs.
14; vta. se ordenó, la., citación de re
mate oponiéñdo los demandados a  
fs..l8 la excepción de pago‘parcial
la que fué abierta' a prueba a fs. 21
vta. produciéndose, la prueba que
indica el informe del actuario de
fs. 28 vta. y •

  CONSIDERANDO:-    
!•—Por lá/escritura del présta

mo que obra de fs. 3 a fs. 6 celebra
do entre la acreedora y los deudo
res eí 17 de Julio'del año próximo

uiyjuez.de
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pasado ante el Escribano Público de
esta/ñudad, Zenón Arias se estable
ce queda primera Doña Bonifacia
•María. Rivas concede a los segundos
don Pedro José y don César Mar-
tínVgarriza en calidad de présta
mo la. suma de cinco mil quinientos
$ nYn por el término de un año pla
zo que empifeza a correr desde el
día 20 de’Jnnio del mismo año.'
Se conviene que el interés que de
venga el capital reclamado será el
uno'y medio por ciento mensual o
sea el diez y ocho por- ciento alaño

 pagaderos a mes vencido en el Ban-
co'Español -del Río-de la Plata en
cuenta y a Ja orden de la acreedo
ra.—Por la misma cláusula se es
tablece que si. los deudores no pa
gan en la? forma referida dentro de-‘
los cinco días siguientes al venci
miento de cada mes la acreedora
e^tá facultada para .exigir el pago
judicial de! capital íntegro'e intere
ses.      
\ 2‘—Para probar la excepción de

pago parcial los demandados acom
pañan cuatro recibos de depósitos
del Banco Español del «Rio de la
Plata a la cuenta y orden de 31a-
,ría Rivas que llevan las fechas lü.
de Diciembre de 1919—22 de Octu
bre’ de 1929—23 de Setiembre de
19.1.9 y Agosto 22 de 1919 por la su
ma de ochenta y cuatro, ochenta y
dos, cincuenta y ciento cincuenta y
cinco de fs. 23, 24,25. y 26 to
do respectivamente—Según el pla
zo lijado para el préstamo. 20 de
junio de 1919 a 20 de Junio de 1920,
los intereses-debían abonarse ames
vencido y dentro de los cinco días
siguientes es decir, del día 21 al
día 25, de cada ipes, so pena de de
mandarse la totalidad del présta
mo y sus intereses.—Del recibo de
fs. 2,3 resulta que los demandados
hicieron el depósito de los intereses 
correspondiente al mes que corría 
del día 20 de Octubre al día 20 de
Noviembre de. dicho año el día l"
de Diciembre siendo su obligación  

efectuar el pago el día 25 de No
viembre a más tardar. .

3.-—La presentación de fs. 7 pos
terior a la fecha del depósito de fs.

 23 en nada, modifica la situación le
gal de las partes por que el , cono
cimiento 'que tuviese la actora de

 .dicho depósito no elude a los de
mandados la-obligación, que tenían
de hacer el pago de los intereses

  én la época convenida en la escri
tura mbncipnada desde quedas con
venciones en los contratos forman
.una regla a Ja que deben someter-

■ se cómo a la Ley misma (Arf. 1197*
■ del Cód. Civil).

Por estos fundamentos fallo: re
chazando la excepción de pago par
cial' opuesta a is. 18 y ordénando-

• en consecuencia llevar adelante Ja
ejecución hasta hacerse la acreedo
ra Doña Bonifacia María Rivas por 
]os_deudores .Don Pedro José y don
Raúl César Martín Ugarriza ínte
gro pago del capital reclamado, sus"
intereses desde el día 20 de Octu
bre 1919 y las costas a cuyo efec-
'to reguló los honorarios del Doc-
tor-Fenelon Figueroa 'en la suma
de cuatrocientos $ 521. y
509 del Cód. Civil y 459 inc. 1 y 468
del Cód. P.)—Copíese y notifíquese
Rep,'las fojas v dése al B. Oficial.
E. P. «reclamado» no vale.'—Daniel
Etcheverry.    

   'Tomás N. Isavructlde

  EDICTOS
SUCESORIO—Habí e'nd ose d ecl arad o

íibierto el inicio sucesorio, de Don a Mer--
cedes Vinagran de Oyarjum por auto
de fecha, 7'del corriente mes y año del
señor Juez de priinora Instancia y ter
cera nominación, doctor. íí. Cánepa, se. 
cita,llama y emplaza a todos los que se-

  consideren" con algún derecho a esta su
cesión, s¿presente a hacerlo valer den
tro del término de treinta días? bajo a--
percibimiento de lo que hubiere lugar
en derecho.—Salta, Setiembre 21 de 1920.

Ricardo Ñ Messones. L Suc^lar 
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SUC ESORIO —Hab i énd os e -d ecl arad o
abierto el juicio sucesorio de doña Tere
sa Acuña de Valdez por' auto de fecha
ocho de Setiembre del corriente año del
señor juez de primera instancia en lo ci
vil y comercial, primera nominación, doc
tor Daniel Etcheverry, se cita, llajtía y
emplaza a todos los que se consideren
con algún derecho a esta sucesión se pre
sentera hacerlos valer dentro del termi
no de treinta dias bajo apercibimiento de
lo que hubiere lugar en derecho.

Salta, Setiembre 8 de 1920.
Tomás» N, I-zarruailde, Secretario,

SUCESORIO—Habiéndose declarado
abierto el juicio sucesorio de doña Mar-
Tina Ontiveros de Apaza por auto de fe
cha de ayer- del señor Juez de Ia Instan
cia 2a Nominación Dr. Alberto Mendioroz

  a cargo interino del Juzgado del doctor "H.
Cánepa; se cita, llama y emplaza a todos
los que se consideren con algún derech o  
a esta sucesión se presenten a hacerlos
valer dentro del término de treinta dias
bajo apercibimiento de lo que hubiere
lugar en derecho.—Salta, Octubre 19-de
1920 '

Ricardo Aa Messones .secretario

SUCESORIO.—Habiéndose declarado
abierto el juicio sucesorio de doña

  Agueda Bravo
    .    

por auto de fecha-de hoy del señor
Juez de'Primera" Jnstancia de la segun
da Nominación en’ lo Civil y' Comercial
doctor Alberto Mendioroz a' cargo'inte
rino del Juzgado del doctor Humberto  
Cánepa, se cita, llama y emplaza a todos
los que se consideren con algún derecho
n esta sucesión se presenten a hacerlos,
valer dentro del término de treinta días
bajo apercibimiento de lo -que hubiere
lugar en derecho.—Salta, Octubre. 1.3 de
1920.

 icardo Ar. Messones E. Secretan?

DESLINDE—Habiéndose presentado
• el doctor Alejandro Bassani con poder"
y titules bastantes dbl senor'Lnis Bássa-
ñi solicitando deslinde,, mensura y amo-
jo.namiento de 1u‘finca»La Moderna» ubi  
cada alsud de esta ciudad y limitada al   
norte, con la avenida Independencia; al
sud, con el Río Arenales, al este con te
rrenos dc:l Matadero municipal y propie
dad de don Isidoro V. López; y a! oeste,
con el Río Arias; el señor, juez de la cau
sa 'doctor Humberto Cánepaha proveído
lo siguiente: »Salta; Setiembre 2ü de 1921.)

Atento el poder téngaselo constituido
domicilio lunes y jueves o subsiguientes
en caso e feria'para notificaciones en
secretaría—Por iniciado juicio de deslin
de. mensura y amojonamiento, publfquesc
■edictos "por él término de treinta dias ha- •

■ e.iendo saber la. operación antes mencio
nada ile la linca »Ln Moderna» de pro-
piedíid del señor -Luis Bassani y por una

  sola vez en el Boletín. Oficial' Téngase
  como perito al agrimensor Juan Piatelli. ■

quien deberá designar el. día y horaque
deberá dar comienzo a la operación. Po
sesiónasele del ■ • rgn en .cualquier audien
cia en el sello correspondiente—Cánepa»
=Lo que se hace saber a sus electos.—

Salta, .Setiembre 21 de 1920
Ricardo Ai Messones. Secretario.
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